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Auto Nº 539 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés (2.023) 

 

El apoderado judicial del extremo activo de la demanda de pertenencia, dentro del 

término legal, allegó escrito mediante el cual interpone recurso de apelación y los 

reparos concretos de inconformidad contra la sentencia N° 058 adiada 9 de mayo de 

2023 y notificada por estados electrónicos al día siguiente. 

 

De conformidad con lo anterior y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

322 y 323 del Código General del Proceso, se concede la apelación interpuesta en el 

EFECTO DEVOLUTIVO dada la condena efectuada frente a las pretensiones de la 

demanda reivindicatoria en reconvención.  

 

En atención a lo antes expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO, el recurso de apelación interpuesto 

contra la sentencia N° 058 adiada 9 de mayo de 2023 que concedió las 

pretensiones de la demanda reivindicatoria en reconvención. 

 

2. En firme el presente auto, remítase el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali para desatar el recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

LEONARDO LENIS 

JUEZ 
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